1. El Subcomité revisa la ficha técnica 100351 para MODULO DE CARBOHIDRATO LIQUIDO A BASE DE FIBRA SOLUBLE Y FRUCTO-OLIGOSACARIDOS, para la depuración de la base dato de la siguiente manera: 

Nombre genérico: MODULO DE CARBOHIDRATO LIQUIDO A BASE DE FIBRA SOLUBLE Y FRUCTO-OLIGOSACARIDOS.

MODULO DE CARBOHIDRATO A BASE DE FIBRA SOLUBLE Y FRUCTO-OLIGOSACARIDOS.

Descripción: MODULO DE CARBOHIDRATO LIQUIDO A BASE DE FIBRA SOLUBLE Y FRUCTOOLIGOSACARIDOS. INDICADOS EN PACIENTES CON NECESIDADES DE INCREMENTAR LA INGESTA DE FIBRA.

Especificaciones técnicas: 

1.	Módulo de carbohidrato liquido a base de fibra soluble polidextrosa y fructooligosacáridos. 
2.	Libre de azúcar añadidos.
3.	Libre de lactosa y gluten. 
4.	Libre de fósforo y sodio. 
5.	Apto para adultos y niños.
6.         Con o sin sabor 



Observaciones sugeridas para el pliego de cargo:

FECHA DE VENCIMIENTO EN EL PRODUCTO, A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA (DE 12 MESES).
CON NÚMERO DE LOTE VISIBLE.
PRESENTAR REGISTRO SANITARIO O CERTIFICACIÓN DE APA o DNCAVV.
EMPACADO EN LA PRESENTACIÓN SOLICITADA. LAS CAJAS DEBEN ESTAR DEBIDAMENTE SELLADAS SIN ABOLLADURAS Y LIBRE DE DETERIORO. 
EL PROVEEDOR SE OBLIGA A REPONER LOS PRODUCTOS VENCIDOS, DE CADUCIDAD COMPROMETIDA Y LOS ENVASES QUE NO CONTENGAN EL CONTENIDO INDICADO, O QUE ESTÉN ALTERADOS.
AJUSTARSE AL CRONOGRAMA DE ENTREGA ESTIPULADO EN LA ORDEN DE COMPRAS.

1. Fecha de vencimiento en el producto, a partir de la fecha de entrega (12 meses).
2. Con número de lote visible.
3. Presentar registro sanitario o certificación de APA O DNCAVV.
4. Empacado en la presentación solicitada. Las cajas deben estar debidamente selladas y libre de deterioro. 
5. El proveedor se obliga a reponer los productos vencidos, de caducidad comprometida y los envases que no contengan el contenido indicado, o que estén alterados.
6. Ajustarse al cronograma de entrega estipulado en la orden de compras.
7. La institución solicitará la presentación requerida.
8. Cumplir con los estándares internacionales del aseguramiento de la calidad y comercialización verificables. (ISO, CE, TVU, FDA).
9.  Debe cumplir con las normas generales para los aditivos alimentarios según el CODEX ALIMENTARIUS.

       Fecha de expiración: 12 meses.
Presentación: 
· Botellas entre 450 ml a 1000 ml, o 
Envase entre 450 ml a 1000 ml, o 
· Envase o sobres entre 20 ml a 40 ml. 
· Envase entre 120 ml a 200 ml.
Clase de Riesgo: No aplica
Nivel de Atención: 2
Concentración: Entre 5 gramos a 20 gramos de fibra soluble por 15 ml. Entre 10 gramos a 20 gramos de fibra soluble por 30 ml.
Vía de Administración: ORAL O SONDA.
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